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BOLETIN LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO Nº 24/2020 .-

Artículo 141 de la Constitución Provincial 

-para conocer la opinión popular- 

 

SE INFORMA A LA POBLACION EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 141 DE LA 
CONSTITUCION PROVINCIAL, QUE EN EL DIA DE LA FECHA FUE APROBADO EL 
TEXTO DEL PROYECTO DE LEY QUE DICE: 

 

Artículo 1º.- Declaración de interés provincial. Se declara 
prioritaria para el interés provincial, en concordancia con la 
Nación, la protección de la vida y la salud del personal del 
sistema de salud rionegrino y de las y los trabajadores y 
voluntarios que cumplen con actividades y servicios esenciales 
durante la emergencia sanitaria causada por la pandemia de 
Coronavirus COVID-19.

Artículo 2º.- Adhesión. Se adhiere a la ley nacional nº 27548 
que instituye el Programa de Protección al Personal de Salud 
ante la pandemia de Coronavirus COVID-19, en aquellos aspectos 
inherentes a la provincia, cuyo texto forma parte integrante 
de la presente como Anexo I.

Artículo 3º.- Es  autoridad  de  aplicación  el  Ministerio  de 
Salud de Río Negro.

Artículo 4º.- De forma.
SECRETARIA LEGISLATIVA 
VIEDMA, 25 de Septiembre de 2020 

Aprobado en General y en Particular por Unanimidad 
Votos  Afirmativos: Gabriela  Fernanda  Abraham,  Luis  Horacio 
Albrieu,  Nancy  Elisabet  Andaloro,  José  María  Apud,  Marcela 
Alejandra Avila, Pablo Víctor Barreno, Daniel Rubén Belloso, 
José Luis Berros, Norberto Gerardo Blanes, Sebastián Caldiero, 
Ignacio Casamiquela, Antonio Ramón Chiocconi, Juan Elbi Cides, 
Claudia  Elizabeth  Contreras,  Adriana  Laura  Del  Agua,  Julia 
Elena  Fernández,  Roxana  Celia  Fernández,  Nayibe  Antonella 
Gattoni, María Liliana Gemignani, María Inés Grandoso, Helena 
María  Herrero,  Carmelo  Ibañez  Huayquian,  Carlos  Alberto 
Johnston, Facundo Manuel López, Héctor Marcelo Mango, Humberto 
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Alejandro Marinao, Juan Carlos Martín, María Eugenia Martini, 
María  Alejandra  Mas,  Juan  Facundo  Montecino  Odarda,  Silvia 
Beatriz Morales, Juan Pablo Muena, Luis Angel Noale, Lucas 
Romeo  Pica,  Alejandro  Ramos  Mejía,  José  Francisco  Rivas, 
Nicolás Rochás, Daniela Silvina Salzotto, Mónica Esther Silva, 
Fabio  Rubén  Sosa,  Marcelo  Fabián  Szczygol,  Graciela  Mirian 
Valdebenito, Graciela Noemí Vivanco, María Elena Vogel, Soraya 
Elisandra Iris Yauhar
Ausentes: Nélida Norma Torres
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Buenos Aires, 13 MAY 2020 

Señora Presidenta del H. Senado. 

Tengo el agrado de dirigirme a la sefióra 

Presidenta, comunicándole que esta H. Cámara ha sancionado, en sesión de 

fecha, el siguiente proyecto de ley que paso en revisión al H. Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Programa de Protección al Personal de Salud ante la 

pandemia de coronavirus COVID-19 

Artículo 1°- Declaración de Interés Nacional. Declárese prioritario 

para el interés nacional la protección de la vida y la salud del personal del 

sistema de salud argentino y de los trabajadores y voluntarios que cumplen 

con actividades y servicios esenciales durante la emergencia sanitaria causada 

por la pandemia de coronavirus COVID-19. 

Artículo 2°- Creación. Créase el Programa de Protección al Personal 

de Salud ante la pandemia de coronavirus •COVID-19, sujeto a las 

disposiciones de la presente ley y toda normativa elaborada por la autoridad de 

aplicación que establezca el Poder Ejecutivo Nacional, cuyo objetivo principal 

sea la prevención del conta io de Coronavirus COVID-19 entre el personal de 

salud que trabaje en es 	cimjs de salud de gestión pública o privada y 

la 
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entre los trabajadores y voluntarios que presten servicios esenciales durante la 

emergencia sanitaria. 

Artículo 3°- Alcance. El Programa será de aplicación obligatoria para 

todo el personal médico, de enfermería, de dirección y administración, 

logístico, de limpieza, gastronómico, ambulancieros y demás, que presten 

servicios en establecimientos de salud donde se efectúen prácticas destinadas a 

la atención de casos sospechosos, realización de muestras y tests, y/o atención 

y tratamiento de COVID-19, cualquiera sea el responsable y la forma jurídica 

del establecimiento. 

Artículo 4°- Principio de Bioseguridad. Los establecimientos de salud 

deben garantizar medidas de bioseguridad. Se deben priorizar las áreas de los 

establecimientos dedicadas específicamente a la atención y toma de muestras 

de casos sospechosos o confirmados de COVID-19, como así también en 

aquellas áreas en que haya un mayor riesgo de contagio. 

Artículo 5°- Autoridad de aplicación. La autoridad de aplicación de la 

presente norma será definida por el Poder Ejecutivo Nacional en la 

reglamentación. 

Artículo 6°- Facultades y obligaciones. Corresponde a la autoridad de 

aplicación: 

a) Establecer protocolos obligatorios de protección del personal de 

salud, guías de práctica de manejo y uso de insumos, y toda otra 

reglamentación que estime necesaria, que tenga como objetivo 

minimizar los riesgos 	on 	ante la atención de casos 
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sospechosos, toma de muestras y testeos, atención y tratamiento de 

pacientes con COVID-19; 

Coordinar con las jurisdicciones provinciales, municipales y con la 

Superintendencia de Servicios de Salud la realización de 

capacitaciones obligatorias para todo el personal alcanzado por la 

presente ley; 

Coordinar con empresas, universidades, sindicatos y 

organizaciones civiles la realización de capacitaciones obligatorias 

conforme lo dispuesto en el artículo 7° de la presente ley; 

Establecer un equipo permanente de asesoramiento digital en 

materia de protección del personal de salud, a los establecimientos 

que lo requieran ante la emergencia sanitaria; 

Implementar un protocolo de diagnóstico continuo y sistemático 

focalizado en el personal de salud que preste servicios en 

establecimientos donde se realice atención de casos sospechosos, 

realización de muestras o tests, atención y tratamiento de pacientes 

con COVID-19, o que se encuentren dentro de zonas de 

circulación comunitarias del virus. El análisis de las pruebas 

diagnósticas del personal de salud tendrá prioridad absoluta en su 

realización y notificación por parte de los laboratorios autorizados. 

Llevar el Registro Único de Personal de Salud contagiado por 

COVID-19 bajo la órbita del Sistema Nacional de Vigilancia de 

Salud, con el objetivo de mantener actualizada la información 

sobre los contagios en el personal de salud en tiempo real. En el 

mismo deberá indicarse la actividad del personal contagiado, 

detallando servicios y g 	las, tipo de establecimiento donde 
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prestó servicios y toda otra información de utilidad para identificar 

nexo epidemiológico y posibles contactos; 

g) Colaborar con la compra de equipos de protección personal e 

insumos críticos de acuerdo a la situación epidemiológica de cada 

jurisdicción. 

Artículo 70- Protocolos para trabajadores y voluntarios que no 

pertenezcan al sector de salud. La autoridad de aplicación, en coordinación 

con los demás ministerios y órganos de gobierno, sindicatos, empresas, 

universidades y organizaciones sociales, debe establecer protocolos de 

protección y capacitaciones destinados a la prevención del contagio de 

aquellas personas que cumplan con actividades y servicios esenciales que 

impliquen exposición al contagio de COVID-19. 

Artículo 8°- Financiamiento. Los gastos que demande el cumplimiento 

de esta ley durante el ejercicio vigente al momento de su promulgación, serán 

atendidos con los recursos del presupuesto nacional, a cuyos fines el señor 

Jefe de Gabinete de Ministros efectuará las reestructuraciones presupuestarias 

que fueren necesarias. En los presupuestos subsiguientes, deberán preverse los 

recursos necesarios para dar cumplimiento a los objetivos de la presente ley, 

través de la inclusión del programa respectivo en la jurisdicción 

correspondiente. 

La autoridad de aplicación podrá recibir donaciones de recursos 

financieros y materiales que realicen organizaciones no gubernamentales 

nacionales e internacionales, organismos internacionales o de cooperación y 

organizaciones o entidades con 	fines de lucro con actividades en nuestro 

país. 



"2020 - Aro del General Manuel Belgrano' 

&V4na~ arh drae,t 

1162 y 1181-D-20 
5/. 

Artículo 90- Vigencia. La presente ley se encontrará vigente mientras 

dure la emergencia sanitaria causada por el coronavirus COVID-19, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia 

260/2020 o la norma que en el futuro la reemplace. 

Artículo 10.- Se invita a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires a adherir a la presente ley. 

Artículo 11.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 

Saludo a usted muy atentamente. 


